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[Sobre "Transición social y culturas 

regionales", Boletín C ultura l y 

Bibliográfico Vol. XXI, No. 1) 

He estado leyendo con sumo interés 
este artículo, que es de los pocos que 
actualmente se plantean e l proble ma 
colombiano por fue ra del campo res
tringido de la economía, ubicándolo 
e n aquella perspectiva donde la cul
tura es política y la política, cultura . 

Empero, cada que vuelvo a leer 
el artículo me tropiezo con un párra
fo, el de las soluciones pragmáticas, 
donde pareciera que sucumbe la con
siste ncia del discurso, fruto de la au
sencia de una identificación mínima 
de cuál o cuáles son Jos antiguos pa
radigmas al que se contrapone "el 
nuevo paradigma cultural que el país 
reclama", sobre el cual -o hacia e l 
cual-, según me parece, apunta la 
elaboración de l artículo . 

Parte su análisis de dos constata
ciones fundamenta les: " nuestra rea
lidad cultural tiene base regional ( ... ) 
la identidad cultural nacional es a nte 
todo identidad cultural regional" y 
"las regiones son real idades actuan
tes" . Sin embargo, desconoce e l ar
tículo que estas realidades sobre las 
que se cime nta la cultura nacional 
están insertas e n un esquema jurí
dico-político que no las reconoce: la 
Constitución de 1886, la constitución 
de l gregarismo y e l confesionalismo 
cultu ral. 

Pero no sólo se dejan de reconocer 
los límites institucionales de la cul
tura regional, sino que ni siquiera se 
considera que existan d ichos límites, 
y mucho menos se expresa que e l 
fu ncionamiento institucional pre
sente sea un problema. que entrabe 
la cultura. Es así como e l a rtículo 
confía el asentamiento de " las bases 
para un nuevo paradigma cultural" 
a una "verdadera descentralización" 
de la acción del Estado en la región , 
rindiéndole culto a las pautas regene
radoras (" unidad política y descen
tralización administrativa"), que - a 
la larga- vienen a constituir el viejo 
paradigma que no se ide ntifica e n e l 
artículo , pero que necesariamente 
subyace a l planteamiento de un para
digma nuevo. 

En este momento es mi convicción 
profunda que e l mayor proble ma cul
tural que afronta el país es la falta 
de reconocimiento de las regiones 
colombia nas ~omo base que son de 
la nacional idad- como realidades ac
tuantes por la Carta Po lítica. Mien
tras las regiones colombianas carez
can de autono mía po lítica (no nece
sariamente de tipo fede ra l) y conti
núen reconociéndose a sí mismas y 
comunicándose entre sí a través de 
la capital, no podrá hablarse de un 
nuevo paradigma cultural en el país. 

La búsqueda de este nuevo para
digma pasa necesariame nte por la 
crítica del pensamiento autoritario y 
unificador de Núñez y Caro, que 
reemplazó por la fuerza del decreto 
y del fusil los paradigmas radicales 
de la libertad y la diversidad como 
fundamentos de la nacionalidad co
lombiana. 

LUIS J AV IER CAICEDO. Bogotá 
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[Sobre "La Escuela Normal 

Superior", Boletín Cultural y 

Bibliográfico Vo l. XXI, No. 2] 

El artículo ha tocado mi carne viva. 
Creo que es e l primero que aborda 
el tema con e legante sinceridad. 

Como alumna , siento el influjo de 
la Normal Superio r e n tres sentidos: 
nos descubrió el país como objeto de 
nuestro conocimiento , generando un 
sentimie nto patriótico y de identi
dad. 

Dio pensamiento, métodos y téc
nicas para que su estudio fuera racio
na l, despertando el espíri tu cient ífi
co. 

Po r vez primera, nosotras , conoci
mos la amistad masculina. Con el 
sexo opuesto, que así lo era e nton
ces, sólo existía parentesco y pecado. 
Se nos enseñó, sin distingos de clases 
y de etnias , a tratar a nuestros com
pañeros como seres "pares , social y 
me nta lme nte. Por vez prime ra com
·petimos con indicadores igua les con 
los hombres e n el campo académico. 
Todos estos principios definieron 
nuestras vidas. 

V IRGIN I A G. de P INEDA , B ogotá 




